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Baüos Blancos. 28 de Setiembre cle 2021.-

VISTO: Lo establecido cn la le) 19272 en su artíclrlo l2 "Son atdbuciones de los \4unicipios"
numeral 3 "Ordcnar gastos o inversioncs de confbmidad con lo establecido cn cl prcsupucsto
quinquenal o en las respectivas nlodilicaciones presupucstales,v en e1 respeclito plan linanciero. asi
como en las disposiciones vigentes".

RESI]I,TAND():
l. quc por Resoluci<in n" 68,12021 de l¡cha 27 dc Abril de 2021. el Coicejo Municipal aprobó

la creación dcl Irondo l'ermancntc para el período Junio 1021- Dicicntbre 2021. con un
monto de $90.000 (Novcnta t¡il pesos uruguavos) mcnsuales

2. que es necesario autorizar la renovación dc dicho Iiondo para el período 01 de Octubre 31
dc Octub¡e de 102l: de acuerdo a 1os gastos ejecutados en el periodo dc rcndición antciot'

CO\SIDEF-{NDO:

1. que la ampliación presupLrestal de la Intcndencia de Canelt¡nes. detinc los montos anualcs
establecidos para esle \4unicipio y le asigna el programa 137

2. quc e1 objeto de gasto del mismo scrá: alimentos. bebidas. scnicio dc catering. prendas de
vestir (guanles. zapatos de fabaio, mascaras. cascos). productos dc papel ) ca¡1ón.
combustiblc para herramicntas menores (clcsmalezadora, generador. máquina dc coftar
pasto. motosierra. e1c). para vchículos de propicdad dcl Municipio (camioneta. tractor. etc):
asi como para vchículos de Conccjales que pafticipen dc las sesiones del Cloncejo
Municipal. aceites, Iubricantes. productos fannacéÚticos. pintura. hcrrcria. carpintcria.
electricidad, lidriería. gome a, cerraicria. heramientas menores. productos de limpieza.
productos químicos. boletos, insumos infbmáticos ) de tclcfonía. adomos llorales.
publicidad. encomiendas. )' recarga dc cclulares para Concejalcs quc panicipan de las
sesiones del Concejo l\funicipal. ! para cclular.es inslitucionales

ATENTO: a lo expucsto;

EL CONCEJO MTINICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESfIELVE por unanimidad:,l/,1 Afirmatira.

l) Autorizar la renovación del lrondo Permanente para el período comprendido entre el 01 ¡ el
31 de Octubrc del año 2021. por.el monto dc 5i,18.988.63 (Cuarenta l ocho mi1 nolecientos
ochcnla ! ocho pcsos ur-uguayos con sesenta 1 trcs centésimos).
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2) Comuníouese a la Tesorcria de este Municipio 1 a 1a Secretaría de Desanollo Local y
Padicip¿ción.

3) Relisirese en los archivos de Resoluciones del Municipio.

(Concejal)

(Alcakle)
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